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Artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto.
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“1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico
y social del COVID-19, el importe que podrá destinar cada entidad local al gasto al que se 
refiere dicho precepto será, como máximo, equivalente al 20% del saldo positivo definido en 
la letra c) del apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos regulados en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la modificación presupuestaria de 
crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de créditos que deba aprobarse, 
se tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean de
aplicación las normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el 
artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno posterior que 
se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría simple y la posterior 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos del decreto 
aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la reclamación económico-
administrativa, para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha de 
publicación del acuerdo plenario.”
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Entidad
Ayuntamiento de alicante 274.076.584,85 253.878.044,42 -7.320.583,90 0,00 12.877.956,54
Patronato municipal de la Vivienda 4.362.911,66 4.218.291,41 -20.732,55 0,00 123.887,70
Patronato Municipal de Educación Infantil 2.018.488,83 1.646.208,51 4.048,70 0,00 376.329,01
Patronato Municipal de Turismo 3.209.217,87 2.416.298,32 0,00 0,00 792.919,55
Agencia de Desarrollo Económico y Social 2.894.637,62 3.020.740,55 -2.405,48 0,00 -128.508,41
Consorcio TV Digital 323.173,38 284.882,71 0,00 0,00 38.290,67

Totales 286.885.014,21 265.464.465,92 -7.339.673,23 0,00 14.080.875,06

Ingreso no 
financiero

Gasto no 
financiero

Ajustes propia 
Entidad

Ajustes por 
operaciones 

internas
Capacidad/Necesidad 

financ. Entidad

1ª Modif. PTO 2020

Informe evaluación-Resultado Estabilidad Presupuestaria
Ayuntamiento de Alicante

Capacidad/Necesidad de Financiación de la Corporación Local 14.080.875,06

LA CORPORACIÓN LOCAL CUMPLE CON EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
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